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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
17685 Resolución de 5 de octubre de 2009, de la Universidad de Cádiz, por la que se 

convoca proceso selectivo para cubrir plaza de personal laboral en la categoría 
de Titulado de Grado Medio, por el sistema de concurso-oposicion libre.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por 
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de octubre, y publicados 
en el «BOJA» de 28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de 
la citada Ley Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las bases de la convocatoria 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de 21 de julio 
de 2009, resuelvo:

Convocar proceso selectivo para cubrir, por turno libre, una plaza de Titulado de Grado 
Medio en la Dirección General de Empleo, por el sistema de concurso-oposición, con 
sujeción a las bases que se acompañan como anexo I.

Cádiz, 5 de octubre de 2009.–El Rector, P.D. (Resolución de 16 de febrero de 2007), 
el Gerente, Antonio Vadillo Iglesia.

ANEXO I

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sistema de turno libre la plaza de 
personal laboral de administración y servicios relacionada en el anexo II.

1.2 El presente proceso selectivo se regirá por las bases de esta convocatoria, las 
cuales se acogerán a lo establecido en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de las Universidades Públicas de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
de 23 de febrero de 2004).

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de concurso y fase de 
oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las 
bases séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.
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Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros 
Estados cuando así se prevea en los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

Los extranjeros residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que 
los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

2.1.3 No padecer ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.4 Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofertada/s, que es la que se 
especifica en la base tercera. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.2 Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida

3.1 Los candidatos deberán estar en posesión o en condiciones de obtener antes del 
término del plazo de presentación de solicitudes los títulos que se especifican a continuación: 
Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o título equivalente 
reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

4. Solicitudes

4.1 Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo 
constar en instancia, según modelo que se acompaña como anexo IV de esta convocatoria, 
que será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en 
la página web del Área de Personal, en la siguiente dirección: http://www.uca.es/web/
servicios/personal.

4.2 Documentación: Los interesados deberán acompañar a la solicitud la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación académica.
c) Los candidatos que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán marcar la 

casilla correspondiente en el modelo de solicitud y acompañar a la misma relación de 
méritos alegados, así como la documentación acreditativa de los mismos. Aquellos 
aspirantes que presten o hayan prestado servicios como personal de la Universidad de 
Cádiz sólo tendrán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la documentación 
justificativa, excepto que la misma no conste en el expediente del Área de Personal.

4.3 No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de 
presentación de solicitudes.

4.4 Recepción: La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la 
Universidad de Cádiz (calle Ancha, 16 11001 Cádiz), así como en las Oficinas de los 
Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (F. Ciencias, planta baja), Jerez de la 
Frontera (edificio de Servicios Generales), Bahía de Algeciras (Escuela Politécnica Superior, 
primera planta), y Cádiz (edificio Andrés Segovia), de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.5 Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4.6 Subsanación de errores: Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. cv
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5. Admisión de aspirantes

5.1 Relación provisional: Expirado el plazo de presentación de instancias, y en el 
plazo máximo de diez días, se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así 
como en la dirección de Internet ya citada, relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, dándose un plazo de diez días desde el siguiente a dicha publicación para 
subsanar, en su caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2 Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación de errores, se hará pública, 
del mismo modo arriba señalado, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
comunicándose tal contingencia a los excluidos definitivos por correo ordinario, los cuales 
podrán interponer al respecto recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

6. Tribunal calificador

6.1 Composición: De acuerdo con lo establecido en el vigente Convenio Colectivo, el 
Tribunal calificador de este proceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará como Presidente.
b) Dos miembros en representación de la Universidad, nombrados por el Rector.
c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa, nombrados por el Rector.
d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un miembro del Servicio de 

Personal, nombrado por el Rector a propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de la celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición, se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado 
y en la página web del Área de Personal, antes citada, la composición exacta del Tribunal 
calificador.

6.2 Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
a tales categorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias.

6.3 Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, podrá designar asesores 
especiales, que se limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.

6.4 Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes en aquellos ejercicios que sean escritos.

6.5 Información a los participantes: A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
así como de información, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de 
Cádiz, calle Ancha n.º 10, 11001 Cádiz. Teléfono 956 01 50 39.

7. Temario

El temario correspondiente al puesto convocado figuran como anexo V de la presente 
convocatoria.

8. Fase de concurso

8.1 El Tribunal calificador valorará, de acuerdo con el baremo de la convocatoria, que 
se adjunta como anexo III, los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones 
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con la/s plaza/s convocada/s.
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8.2 El Tribunal calificador valorará exclusivamente aquellos méritos alegados por los 
candidatos. Los aspirantes deberán adjuntar acreditación fehaciente de los méritos 
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, 
bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así 
como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, 
el Tribunal calificador o los órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los 
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 
hayan sido objeto de valoración.

8.3 El Tribunal calificador hará público el listado de valoración en fase de concurso 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del Área de Personal, en el 
plazo máximo de un mes a contar desde el fin de plazo de presentación de solicitudes. 
Contra este listado, habrá un plazo de diez días para reclamar desde el día siguiente a la 
publicación del mismo.

9. Fase de oposición

9.1 La fase de oposición constará de dos ejercicios, teórico y práctico, basados en el 
contenido del temario, con una puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.

9.2 Para aprobar la fase de oposición será necesario obtener como mínimo 10 puntos 
en la misma, y no ser calificado con 0 puntos en ninguno de los dos ejercicios realizados.

9.3 La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición 
se hará pública en el tablón de anuncios del Rectorado (calle Ancha, 10) y en la página 
web del Área de Personal: http://www.uca.es/web/servicios/personal. Asimismo, se 
comunicará mediante correo electrónico a los candidatos.

9.4 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados

10.1 Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará público, en el lugar de 
celebración de los mismos, así como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web, la relación de calificaciones de los aspirantes.

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará público en los lugares 
anteriormente reseñados la resolución del proceso selectivo, indicando el/los aspirante/s 
que haya/n superado el mismo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2 La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la 
base 9.2 de la presente convocatoria, más la obtenida en la fase de concurso.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones 
del Tribunal, conforme a lo previsto en la mencionada Ley.

ANEXO II

Relación de plazas convocadas

Plaza: L30363. Categoría: Titulado de Grado Medio. Grupo: II. U. Administrativa/Área 
Funcional: Dirección General de Empleo.
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ANEXO III

Baremo general para la provisión de plazas vacantes en la plantilla del personal 
laboral

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) Fase de concurso.

1. Experiencia profesional.

a) Se valorará la prestación de servicios en el desempeño de funciones propias del 
correspondiente puesto de trabajo, según lo establecido en la RPT y dentro del área 
funcional de la plaza convocada, conforme a los criterios específicos que establezca el 
Tribunal.

b) El período máximo que se podrá valorar será de 10 años inmediatamente anteriores 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

c) La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 puntos.

2. Antigüedad.

a) Por haber prestado servicios en cualquier Administración Pública: 0,377 puntos 
por año de servicio o fracción superior a seis meses.

b) La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 puntos.

3. Formación.

a) Sólo se valorarán los cursos de formación organizados por organismo oficial de 
formación, que estén directamente relacionados con la plaza convocada y hayan sido 
realizados con posterioridad al día 1 de junio de 1996, y con anterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en 
los que se haya expedido certificado de asistencia: 0,162 puntos por curso.

c) Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en 
los que se haya expedido certificado de aprovechamiento: 0,269 puntos por curso.

d) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, 
en los que se haya expedido certificado de asistencia: 0,323 puntos por curso.

e) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, 
en los que se haya expedido certificado de aprovechamiento: 0,538 puntos por curso.

f) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su carácter de asistencia o de 
aprovechamiento serán valorados como de asistencia.

h) La posesión de titulación universitaria específica relacionada con la plaza, de igual 
o superior nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente 
grupo profesional, se valorará a razón de 1,076 puntos.

i) La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 puntos.

4. Puntuación final de la fase de concurso.–Los puntos obtenidos en la fase de 
concurso, que no podrán superar el límite de 10,77 puntos (35 % de la puntuación total del 
proceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición a 
aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

B) Fase de oposición.

1. Ejercicios.

a) Primer ejercicio: tendrá carácter teórico y será valorado con una puntuación 
máxima de 10 puntos.

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valorado con una puntuación 
máxima de 10 puntos.
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2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario 
obtener como mínimo 10 puntos en la fase de oposición y tres puntos en cada uno de los 
dos ejercicios realizados.

C) Valoración final del proceso selectivo.

La valoración final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y de oposición, siendo necesario para 
superar el proceso selectivo haber aprobado la fase de oposición.
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ANEXO IV 

Solicitud de participación en concurso para contratación de personal laboral 
 

 
DNI 1.º APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO 

 

CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD: 

 

PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO TELÉFONO CON PREFIJO 

TITULACIÓN  DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

E X P O N E: 

Que habiéndose convocado proceso selectivo para cubrir, por turno libre, una plaza de  

Titulado/a de Grado Medio en la Dirección General de Empleo, mediante contrato laboral 

indefinido, por el sistema de concurso-oposición, 

 

 

S O L I C I T A: 

Sea admitida la presente solicitud para optar al citado puesto. 

 
 

______________, a _____ de _____________________ de _______ 
 

 
_________________ 

 
(FIRMA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ. 
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ANEXO V

Temario

Bloque I. Administración Pública, de la Universidad de Cádiz y Legislación

1. Administración participativa. La administración por objetivos: dirección por objetivos 
y programación de proyectos. Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros 
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la organización: Comunicación y 
comportamiento grupal. El trabajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma de decisiones. Los conflictos 
en las organizaciones. La negociación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.

4. Los servicios de información administrativa. Información general y particular al 
ciudadano. Reclamaciones, quejas y peticiones. La comunicación interna en las 
organizaciones.

5. El nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, implicaciones en los nuevos 
planes de estudios.

6. Naturaleza, funciones, principios y fines de la Universidad de Cádiz. La Administración 
universitaria y los servicios.

7. El Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz.
8. Código ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver).

II. Informática

1. Diseño, mantenimiento y actualización de páginas web. El lenguaje de etiquetado 
HTML. Herramientas informáticas para la publicación en HTML (editores, publicadores, etc.).

2. Gestión informática de jornadas y cursos. Formularios de inscripción a través de la 
web. Gestión automática de bases de datos de participantes para la elaboración de 
correspondencia postal o electrónica.

3. Hojas de cálculo, su tratamiento y su utilidad en la gestión de programas. 
Procesadores de texto como herramienta de elaboración de material de comunicación: 
etiquetas, informes, correspondencia. Herramientas de elaboración de cartelería y folletos 
publicitarios. La elaboración de presentaciones y diapositivas.

4. Administración de portales de empleo. Gestión de usuarios y ofertas. Portal de 
empleo universitario ÍCARO. Estructura interna y funcionamiento.

5. La protección de datos de carácter personal: la LOPD (15/1999) y el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, de desarrollo de la LOPD. La Agencia de Protección 
de Datos: estructura, competencias y funciones.

III. Empleo

1. Espacio Europeo de Educación Superior: objetivos estratégicos y principios del 
Proceso de Bolonia. El objetivo del incremento del empleo en la Unión Europea: la 
movilidad, la certificación profesional y la inserción laboral de los universitarios.

2. Marco Legislativo de Empleo. La legislación del estado, las comunidades autónomas 
y la política de empleo.

3. Normativa de prácticas de estudiantes universitarios y Convenios de Prácticas de 
la UCA.

4. Tipos y características de los distintos programas de Prácticas de la UCA.
5. Salidas profesionales de las Titulaciones Oficiales de la UCA.
6. La gestión de recursos humanos por competencias. Concepto de competencia. 

Técnicas de selección enfocadas en las competencias.
7. Las agencias de colocación sin fines lucrativos. Definición y características. 

Comunicación con el Servicio Andaluz de Empleo.
8. Inserción laboral y empleo de los graduados de enseñanza superior en España y 

en Europa.
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9. Estudios de inserción laboral y seguimiento de egresados. Planificación y diseño 
de estudios de seguimiento de egresados.

10. El sistema productivo en España. Composición del sistema productivo. La 
estructura de la ocupación. El paro en España.

11. La Dirección General de Empleo de la Universidad de Cádiz. Estructura y 
funciones.

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

13. Igualdad de género. Conceptos Generales. Conceptos: Género, discriminación, 
desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: 
discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. 
Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: 
Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

14. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado de 
Género en las Políticas Públicas.

15. Medidas de promoción de empleo de la mujer. Programas orientados a la igualdad 
de oportunidades. Programa Universem-Universidad y Empleo de Mujeres. Medidas para 
la conciliación de la vida familiar y laboral.

16. Inserción laboral de personas con discapacidad. Políticas ocupacionales y 
Discapacidad. Características actuales del mercado laboral. Rol del insertor/a laboral. 
Diagnóstico de ocupabilidad.
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